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ADENDA Al CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
"DESARROLLO DE CENTROS CULTURALES COMUNITARIOS PARA FACILITAR El ACCESO A LA CULTURA V 
ARTE PARA LOGRAR UN ADECUADO DESARROLLO HUMANO V SOCIAL EN 8 MUNICIPIOS DE El 
SALVADOR" SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA PARA ASUNTOS ESTRAT~GICOS Y LA ASOCIACIÓN DE 

PROYECTOS COMUNALES DE El SALVADOR (PROCOMES) 

NOSOTROS, por una parte FRANZI HASBÚN BARAKE, mayor de edad, de  domlclllo, con Documento 
Único de Identidad número o, y con 

Número de Identificación Tributarla  
; actuando en mi calidad de Secretarlo para Asuntos Estratégicos de la 

Secretaría para Asuntos Estratégicos de la Presidencia de la República, calidad que compruebo con: a) 
Decreto Ejecutivo n1lmero UNO de fecha uno de Junio del ano dos mil nueve, publicado el uno de Junio 
del mismo allo en el Diario Oficial número noventa y nueve del Tomo nllmero trescientos ochenta y tres, 
en el que consta la creación de la "Secretarla para Asuntos Estratégicos", que en adelante podrá 
denominarse "la Secretarla" o "La SAE"; b) Acuerdo Ejecutivo níomero CINCO de nombramiento de 

Secretarios de la Presidencia de la República de El Salvador de fecha uno de junio del ano dos mil nueve, 
publicado el uno de junio del mismo ano en el Diario Oficial número noventa y nueve del Tomo ntímero 

trescientos ochenta y tres, en el que consta mi nombramiento como Secretario para Asuntos Estratégicos 
realizado por el senor Presidente de la República; c) Decreto del Consejo de Ministros número TRES de 
reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo de fecha once de enero del ano dos mil once, del 
que consta que la Secretarla para Asuntos Estratégicos puede Implementar o ejecutar actividades 
destinadas al fortaleclmlento del desarrollo local; y, d) Acuerdo Ejecutivo número SETENTA V NUEVE de 

fecha catorce de fel;>rero del al\o dos mil once, en el que consta la delegación de fac\lltades del sellor 
Presidente de la República a mi favor para que comparezca a la celebración de este acto y, por otra parte, 
INOCENTE REVNALDO CAMPOS CRUZ GARCfA mayor de edad, empleado, del domlclllo de , 
Departamento de , con Documento Único de Identidad número  

 con Número de Identificación Tributarla 
, actuando en mi calldad de Presidente de 

la Junta Directiva de la Asociación de Proyectos Comunales de El Salvador y como tal, su Representante 
legal; Asociación con Nllmero de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce - doscientos noventa 
mil setecientos noventa y siete - uno cero cinco - nueve, que en adelante podrá denominarse "la 
Asociación", personería que acredito con la documentación siguiente: a) Estatutos de la Asociación, en la 
que se le concede originalmente Personería Jurídica a la Asociación a través de Acuerdo Ejecutivo número 

trescientos noventa y seis, de fecha veintisiete de mayo de mil novecientos noventa v ocho, emitido por 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo del Interior, publicado en el Diario Oficial nínnero ciento sesenta y ocho, 
Tomo número trescientos cuarenta, de fecha nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; b) 
Certificación del Acta de Elección de Junta Directiva de la Asociación, emlllda por Carlos Alonso 
Hernández Hernández, Secretario de la Sesión General Ordinaria de la Asociación, en la cual consta que 
en acta número diez, celebrada el dla doce de abril de dos mll once, punto nueve, se me nombró para el 

cargo de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación, para un periodo de dos aflos, a partir del dla 
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once de marzo de dos mil once. CMtiOcaclón lnmita en el Registro de Asotlaclones y Fundaciones Sin 
Fines de lucro al nómero ciento veinte del libro cuarenta y dos de Órganos de Administración, el dla trece 

de abril de dos mil once, por tanto, estoy facultado para otorgar actos como el presente, y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Constitución de la Repúbllca, reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la 
actividad del Estado, en consecuencia, es obllgaclón de éste asegurar el goce de la salud, el 
bienestar y desarrollo soclal del Individuo al Igual que el derecho a la educación y la cultura como 

una obligación y finalidad prlmordlal del Estado su conservación, fomento y difusión. 

11. Que la Asociación de Proyectos Comunales de El Salvador, Procomes, posee dentro de sus 
objetivos, contribuir a la prevención de la vlolencia a través del empoderamlento de los y las 
Jóvenes, vlnculando su práctica con la transformación de su realldad, desarrollo socio-económico 
y cultural en diversos municipios de El Salvador. Impulsando procesos formativos, organizativos, 
económicos y culturales en la Msqueda de resultados positivos, sobre la poblaclón salvadorena 
con énfasis en jóvenes, que se encuentren en situación de vulnerabllldad económica y soclal; 
contribuyendo asl al mejoramiento de la calidad de vida de los y las Jóvenes a través de acciones 
que promuevan la organización con Incidencia juvenil en el arte y cultura, mediante el desarrollo 
de actlvldades para la cohesión social y el apoyo a Iniciativas económicas Juvenlles. 

111. Que la Secretarla para Asuntos Estratégicos, desea mater1a11zar el propósito establecido en la 
Asignación Presupuestarla designada a la Presidencia de la Republlca/SAE, segOn dlctarnen 
mlmero trescientos ochenta y dos de la Comisión de Hacienda y Especia! del Presupuesto, 
consistente en otorgar fondos para los fines que se pretenden en este Convenio, particularmente 
para contribuir con la reallzaclón del Proyecto: •DESARROLLO DE CENTROS CULTURALES 
COMUNITARIOS PARA FACILITAR U ACCESO A lA CULTURA Y ARTE PARA LOGRAR UN 
ADECUADO DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL EN 8 MUNICIPIOS DE El SALVADOR*, 
destinándose la cantidad de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA 
(US$300,000.00), a favor de la Asociación antes referida, para enfocar los esfuerzos 

prlnclpalmente hacia los jóvenes en nueve municipio del pals. 

IV. De acuerdo a la buena ejecución presupuestarla realizada por la Asociación de Proyectos 
Comunales de El Salvador, se modifica la cláusula tercera del presente convenio en la parte 
correspondiente a los desembolsos para la realización del proyecto "Desarrollo de Centros 
Culturales Comunitarios para Facllltar el Acceso a la Cultura y Arte para lograr un adecuado 

desarrollo humano y social en g Municipios de el Salvador. 

POR TANTO, 

CONVENIMOS en suscribir el presente ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA lA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DENOMINADO: "DESARROLLO DE CENTROS CULTURALES COMUNITARIOS PARA 
FACILITAR EL ACCESO A LA CULTURA Y ARTE PARA LOGRAR UN ADECUADO DESARROLLO HUMANO V 

' 
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SOCIAL EN 8 MUNICIPIOS DE El SALVADOR" SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA PARA ASUNTOS 
ESTRATtGICOS Y LA ASOCIACIÓN DE PROYECTOS COMUNALES DE El SALVADOR (PROCOMES), que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO GENERAL. 

El presente Convenio tiene como objetivo general establecer los compromisos que adquieren la 
Presidencia de la República a través de la Secretaría para Asuntos Estratégicos y la Asociación de 
Proyectos Comunales de El Salvador, en la ejecución de los fondos a Invertir en la reallzaclón del Proyecto 

denominado "DESARROLLO DE CENTROS CULTURALES COMUNITARIOS PARA FACILITAR El ACCESO A LA 
CULTURA Y ARTE PARA LOGRAR UN ADECUADO DESARROLLO HUMANO V SOCIAL EN 8 MUNICIPIOS DE 
EL SALVADOR", que se regirá por normas de control Interno entre la Presidencia de la Repí1blica/SAE y la 
Asociación; y, que en virtud de este Convenio transferirá a la Asociación la cantidad mencionada en el 

considerando 111, contribuyendo con dicha cooperación, al desarrollo de la juventud del País. 

CLÁUSULA SEGUNDA: UBICACIÓN V DESARROLLO DEL'PROYECTO. 

Ubicación: 

El Proyecto en referencia se realizará en el Departamento de San Salvador en los Municipios de Nejapa y 

San Salvador, en el Departamento de San Vicente en el Municipio San Esteban Catarlna y San Vicente, en 
el Departamento de Santa Ana, en el Municipio de Santa Ana y en el Departamento de Sonsonate en los 
Municipios de San Jullán, lzalco y Nahulzalco. 

Desarrollo del Proyecto: 

El proyecto de Arte y Organización social, busca consolidarse como un modelo de desarrollo viable que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida de las población, a través de un doble propósito: facilitar ta 
Integración de personas en situación de exclusión social y recuperar el valor de la cultura, como motor de 

la vida social, donde se jerarquice el ejercicio de la participación y el acceso a la cultura como un derecho. 

El proyecto consistirá, en trabajar en el desarrollo de Centros Culturales Comunitarios, teniendo como 
objetivo colaborar en la generación de ámbitos de pertenencia, promover ta participación Institucional y 

atentar la puesta en marcha de actividades, que favorezcan ta construcción de una Identidad social 
acreditada, para los que viven en situación de exclusión. Al mismo tiempo se pretende promover el 
desarrotto de proyectos ele vida Individuales y colectivos, facilitar el acceso a la educación artística, 
capacitar a las personas Interesadas para desempeftar una profesión artlstlca, como medio de vida y 

desarrollar con el Arte, una herramienta de Integración social, para una sociedad fragmentada por las 
crecientes desigualdades económicas. 

La creación de Centros Culturales Comunitarios en los Municipios de Nejapa, San Salvador, San Vicente, 
San Esteban Catarlna, Santa Ana, San Jullán, lzalco y Nahulzalco, como espacios de Formación técnicos, 
artistas y animadores socio-comunitarios que les garantice un medio de vida. La población beneficiara 

será principalmente jóvenes de los 15 a tos 30 allos de Edad de los municipios seleccionados. 
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La descripción del proyecto, los resultados, asf como lo relativo a la distribución y el cronograma de 

actividades a desarrollar ¡1ara la ejecución del mismo hasta su conclusión, se hayan Incorporadas dentro 

del perfil del proyecto que es parte integrante del presente Convenio. 

CLÁUSULA TERCERA: COSTO, DURACIÓN DE LOS PROYECTOS Y DESEMBOLSO. 

El costo y duración del proyecto se presenta en el cuadro siguiente: 

PROGRAMA: 01/2013 PROYECTO> DESARROLLO DE CENTROS CULTURAllS COMUNllARIOS PARA 
FACILITAR U ACCESO A lA CULTURA Y ARll PARA LOGRAR UN ADECUADO 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL EN 8 MUNICIPIOS DI ll SALVADOR 
MUNICIPIOS: SanS1lv1dor, N•Jop•, Sin DEPARTAMENTOS: REGIÓN: Ctnt<1I DURACIÓN: 
Entban, San Vlctnle, S1nt1 Ana, S•n luUn, San S.lv11lor, S.n Par 1 c.enl(ll y OC<ld:enlt DOCE MESES 
1,.ko y Nahu!rol<o Vicenle, Slnlo Ano, 

Sonsonate 

PREIUPUES YO POR ACllVIDAOIS 

Actlv1d1do1 Unldod d• Canlldad Cououn11ar10 To1t l 
n\tdld• •• 

d6l1re1 

Attlvldad $ no.no,oo 

Coordlnad0</ra M t l u $1."40.00 $18.080,00 

Contador/a Mu 12 $ 800.00 $ 9.600.00 

asistente/ loglsllca ~,,, 12 $91S,00 $11.700,00 

Secretarla ~,,, 12 $650,00 $ 7.800.00 

Técnico/a de campo tl.lt!I 12 $ 975,00 $11.700,00 

Técnico/a de e.ampo Mts 12 s 975.00 $ 11.700.00 

Técnico/a de campo #.itS 12 $915,00 s 11.700.00 

Técnico/a de campo ,.,,, u $975.00 Sll.700.00 

Vi~ticos Mtl ll s t.695.00 $ l0.340.00 

Funcionamiento (Agua, lui ,telérono) ~,,, 12 s 5()0,00 $ 6.000.00 

Desarrollo de los resultados $ uM•o,oo 

Material de apoyo (Papelería, alimentación, Mu 12 s ).S00,00 $ 41.000,00 

materia! dldáctlcol 
Organización de eventos (Montaje de M .. 12 sa.000,00 $96.000,00 

eventos artlsllcos 1 
Monta)e de Centros culturales Comunitarios Unld•d l $10.500.00 s l!.6'0,00 

Tottl $ l00,000.00 
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De conformidad al detalle expuesto en el cuadro anterior, el costo total del proyecto asciende a un monto 
de TRESCIENTOS Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US$300,000.00), dicha cantidad 
Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), de esta 

cantidad, la Presidencia de la República/SAE entregará a la Asociación Tres Desembolsos ,de la manera 
siguiente: CIENCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMlRICA (US$ 50,000.00), y un 
segundo desembolso cuando se haya liquldado el setenta por ciento del primer de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA ($250,000.00) los cuales se entregarán 
posterior a la firma del presente Convenio, según los requerimiento a la unidad financiera. 

Con la firma del presente Convenio se deberá hacer la apertura de una cuenta corriente con el nombre 
del proyecto, en la cual se deberá tener firmas mancomunadas del Representante Legal de la Asociación 

y de la Presidencia de la República/SAE. 

Todo monto restante que resulte de la ejecución del proyecto, será cubierto por la Asociación con fondos 
propios. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LA ASOCIACIÓN. 

la Asociación se obliga a: 

1. Manelo de fondos. 
1.1. Manejar adecuada y eficientemente los fondos que le transfiera o ponga a su disposición la 

Presidencia de la República/SAE. 
1.2. Dar a los fondos el destino seflalado en este Convenio, y contratar, de ser el caso, los servicios 

técnicos apropiados para su correcta ejecución y seguimiento de acuerdo al presente Convenio. 
' 

2. Evaluación 

La Asociación evaluará durante la ejecucló11 del proyecto, sus avances, asf como situaciones que se 
pudieren presentar durante el desarrollo del mismo, pudiéndose realizar los reajustes necesarios, con la 
autorización previa de la Presidencia de la Repúbllca/SAE. 

3. Informes v Liquidaciones 

la Asociación deberá mantener Informada de la ejecución de los proyectos a la Presidencia de la 

Repúbllca/SAE, mediante Informes mensuales que entregará el día uno de cada mes contado a partir del 
siguiente que se haya hecho el desembolso, en los que Incluirá documentación de respaldo de los 
procesos, costos de financiamiento y demás documentos que sean solicitados por la Presidencia de la 
República/SAE. Todo lo anterior se respaldará con un Informe Final que contemple los aspectos 

operativos y financieros basados en los resultados de los proyectos versus los alcances previstos. 

4. Tiempo de E!ecuclón 
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La Asociación se compromete a ejecutar el proyecto en sus diversas fases, a partir del dfa siguiente de la 
firma del presente Convenio, programando su realización en DOCE MESES a partir de su Inicio, según 
cronograma de actividades adjunta a la carpeta técnica del mismo, documento que forma parte 

Integrante del 1>resente Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LA SECRETARIA PARA ASUNTOS ESTRATtGICOS. 

La Secretaría se compromete a: 

1. Transferir a La Asociación los recursos financieros que requiere el desarrollo del proyecto hasta la 
cantidad establecida en la cláusula tercera. 

2. Designar el personal Idóneo que servirá de enlace con la Asociación a fin de trabajar de manera 
coordinada en el desarrollo del proyecto. 

3. Evaluar durante la ejecución del proyecto, los avances y situaciones que se presenten en el desar~ollo 
de los mismos, pudiendo ordenar que se realicen los reajustes necesarios en los aspectos 
organizativos, técnicos y financieros, para lo cual proporcionará Información a la Asociación 
proveniente de los monltoreos que realice el Equipo de Seguimiento de la Presidencia de la 

República/SAE. 

4. Facilitar a la Asociación cualquier Información requerida en relación a los proyectos. 

CLAUSULA SEXTA: COMUNICACIÓN. 

La Presidencia de la República/SAE se reserva todos los derechos de comunicación y de eventos que con 
relación al presente Convenio se lleven a cabo, de tal forma que cualquier Iniciativa de comunicación 

deberá ser consultada y aprobada por la Presidencia de la Repúbllca/SAE para poder hacerse efectiva. 

CLAUSULA stPTIMA: REGISTROS V AUDITORIAS. 

La Asociación se compromete a presentar a la SAE Informes mensuales - narrativos y flnancleros -. 
Asimismo, se obliga a nombrar a su representante dentro del Equipo de Seguimiento y acudir a los 
llamados que éste haga. Asimismo, se obliga a llevar los registros correspondientes a los proyectos en 
referencia, separados de cualquier otro fondo, de acuerdo a su sistema contable y a las prácticas de 
control Interno establecidos para ello, que garanticen en todo momento la buena administración de los 
fondos utilizados. Asimismo y durante la ejecución de los proyectos, la Asociación dispondrá de toda la 

documentación de respaldo para que la misma sea revisada por la Presidencia de la RepOblica/SAE o por 
quien ésta delegue, a fin de valorar los hechos económicos que sustentan los Ingresos recibidos y 
desembolsos efectuados. 
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CLÁUSULA OCTAVA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

los enlaces Institucionales mantendrán las comunicaciones por vfa escrita, facsfmlf o electrónica. Oe Igual 
manera, realizarán reuniones periódicas para monftorear el cumplimiento del presente Convenio de 
Cooperación, formulando las recomendaciones que estimen adecuadas para garantizar su plena 

observancia. 

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO OEl CONVENIO Y MODIFICACIONES. 

El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia no mayor a DOCE MESES, que no excederá el ejercicio 
financiero fiscal correspondiente al ano dos mll trece, contado a partir de la fecha de su suscripción y 
podrá modificarse de común acuerdo ent1e las partes por medio de adendas al mismo, suscritas con las 
mismas formalidades de este Instrumento, previa solicltud por emito de La Asociación, con treinta dfas 

de anticipación a la finalización de este Convenio. 

CLÁUSULA DtCIMA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Toda controversia o interpretación que se derive de la aplicación del presente Convenio, asf como lo no 
previsto en el mismo respecto a su operación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común 
acuerdo entre las instituciones, mediante acuerdo firmado 1>or las partes autorizadas en este mismo 
Instrumento. 

CLÁUSULA Dt CIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá darse por terminado por las siguientes causas: 

a) Destinar los recursos del provecto para fines no establecidos en el presente Convenio. 

b) caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobada. 

e) Mutuo acuerdo entre las partes. 

Esta disposición podrá hacerse efectiva en cualquier etapa del desarrollo de este Convenio, en función de 

lo Informado por los técnicos asignados por la Presidencia de la República/SAE. 

En fe de lo anterior firmamos el presente Convenio en dos originales de Igual tenor, los cuales quedarán 
en poder de cada una de las partes, en la ciudad de San Salvador, diez de junio del afto dos mil trece. 

FRANZI 
St<<tta~o !"ta iuuntos r.tratégkos 
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